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IDENTIFICACION DE NECESIDADES 
DE INFORMACION Y ESPACIOS DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

Oficina de Sistemas de Información 
sistemas@inpec.gov.co 

Descripción breve 
El INPEC en cumplimiento del mandato constitucional de garantizar la 

transparencia en sus procesos y el eficiente manejo de sus recursos hacia el 

logro de los objetivos institucionales, promueve espacios de participación 

ciudadana, en los cuales, se puede interactuar o realizar consultas sobre la 

administración del Instituto, como mecanismos de participación de la 

ciudadanía y grupos de valor en la ejecución, control y evaluación de su gestión 

pública.  
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IDENTIFICACION DE NECESIDADES DE INFORMACION Y ESPACIOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

 
 
1. Inventario de la cantidad y el tipo de información que produce la entidad a partir de la 

aplicación de los principios de la estrategia de Gobierno en Línea, el proceso de 

gestión documental y el modelo de datos abiertos. 

 

El Instituto cuenta con el Inventario documental desarrollado por el grupo de Gestión 

Documental, el cual relaciona la información que se produce en las distintas oficinas. Este 

documento se puede consultar en el enlace:  

http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-

documental 

 

 

2. Valoración de la calidad de la información a partir de factores como pertinencia, 

funcionalidad, disponibilidad, confiabilidad, utilidad, relevancia, credibilidad, 

accesibilidad, oportunidad, coherencia, aplicabilidad, no redundancia, 

interoperabilidad y comparabilidad (DANE, 2009). Así mismo, la valoración de la 

información se puede complementar a partir de los criterios del manual GEL. 

 

El Instituto cuenta con el Índice de información Clasificada y Reservada desarrollado por el 

grupo de Gestión Documental, el cual relaciona el inventario de la información pública 

generada, obtenida, adquirida o controlada por el Instituto, y que ha sido calificada como 

clasificada o reservada. Este documento se puede consultar en el enlace:  
 

http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-

documental 

 

 

3. Identificación de la información faltante para poder cumplir con las expectativas de 

los actores identificados. Esta información se debe clasificar según la causa por la 

cual no se tiene, estableciendo si es por factores internos o externos y que consulte 

las posibilidades reales de la información. 

http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-documental
http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-documental
http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-documental
http://www.inpec.gov.co/web/guest/institucion/sistema-de-gestion-integrado/gestion-documental
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Para la identificación de información pública faltante en el sitio web del INPEC, se cuenta con 

dos herramientas: 

 

 Encuesta de percepción Ciudadana: Esta Encuesta permite al ciudadano realizar 

sugerencias acerca del contenido del sitio web del Instituto, de acuerdo a sus necesidades 

de información. En base a estas sugerencias se toman decisiones en cuanto a los criterios 

que se deben tener en cuenta para la publicación de información en el sitio. 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 Ley 1712 de 6 de marzo de 2014 Transparencia y Acceso a la Información Pública: La 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública define información mínima 

obligatoria que toda entidad del estado debe publicar en el sitio web. Para ello en el sitio 

web del INPEC se dispone del siguiente enlace:  

 
http://www.inpec.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadado/transparencia-y-acceso-a-la-

informacion-publica, donde los ciudadanos interesados pueden encontrar la información 

que el Instituto debe publicar como sujeto obligado. Esta información debe ser actualizada 

de acuerdo a lo estipulado en el esquema de publicación que se encuentra a disposición de 

http://www.inpec.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadado/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica
http://www.inpec.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadado/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica
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la ciudadanía en el enlace: http://www.inpec.gov.co/web/guest/terminos-legales/politica-

editorial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.inpec.gov.co/web/guest/terminos-legales/politica-editorial
http://www.inpec.gov.co/web/guest/terminos-legales/politica-editorial
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4. Canales de Información y Participación Ciudadana 

 
o Página web: A través de la página www.inpec.gov.co,  la ciudadanía puede conocer el 

Instituto, su historia y las áreas de intervención. Este medio busca informar y actualizar a la 

comunidad sobre la realidad de la Institución. Así mismo, se publican las noticias, 

Resoluciones, Normatividad y demás situaciones y/o acontecimientos que se desarrollan en 

el INPEC. 

 

o Redes Sociales: 

 
o Facebook: el objetivo de esta red social es establecer canales de conexión directos con 

la sociedad, donde podamos mostrar lo que somos, hacemos y queremos ser, ofreciendo 

información relevante y atendiendo a las distintas solicitudes que son expresadas 

mediante esta red social. Su cobertura es nacional e internacional ya que esta red social 

http://www.inpec.gov.co/
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permite que cualquier persona del mundo, que esté interesada en conocer o seguir 

nuestra página @INPECoficial lo haga. 
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o Twitter: desde esta red social se busca ofrecer información en tiempo real a las personas 

interesadas en el Instituto. Cualquier ciudadano con una cuenta en Twitter puede 

voluntariamente inscribirse como seguidor de @INPEC_Colombia, para conocer de forma 

oportuna todas las noticias institucionales en 140 caracteres. 

 

 

 

 

o Chat: El Chat es un canal de comunicación escrito, realizado de manera instantánea a 

través de Internet entre los ciudadanos y el Instituto, con el fin de atender consultas de 

orden general sobre el INPEC. 

 

El chat del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario se habilitara de acuerdo a las 

necesidades y temas de consulta que se propongan por parte de la oficina de atención al 

ciudadano, o de cualquier dependencia del Instituto que considere pertinente abrir 

espacios de participación para la ciudadanía por este medio. 
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o Encuestas: Las encuestas permiten conocer la opinión de los ciudadanos a partir de una 

serie de preguntas realizada por la misma, con el fin de que el Instituto pueda conocer el 

punto de vista de la ciudadanía y así poder tomar decisiones en  uno o varios temas. Las 

encuestas se divulgan por el sitio web del INPEC www.inpec.gov.co. 

 

 

http://www.inpec.gov.co/
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o Blog: El blog institucional se usa para brindar actualizaciones de un contenido específico 

y en orden cronológico. Actualmente en el sitio web del INPEC, se utiliza un blog para el 

contenido específico de rendición de cuentas ubicado en la URL:  

https://rendiciondecuentas5.wixsite.com/misitio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://rendiciondecuentas5.wixsite.com/misitio
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o Trámites y servicios: el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC cuenta con los 

siguientes trámites y servicios que se pueden consultar en la sección de trámites y servicios 

del sitio web oficial a través del siguiente enlace: 

 

http://www.inpec.gov.co/fr/web/guest/atencion-al-ciudadano/tramites  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.inpec.gov.co/fr/web/guest/atencion-al-ciudadano/tramites
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o Puntos de Atención al Ciudadano en las Sede Central, Direcciones Regionales y 

ERON: el principal canal con que dispone el INPEC para la información a ciudadanía es la 

página web institucional, sin embargo, despliega a nivel nacional sus puntos de atención 

presencial en los cuales se ofrece información de trámites y servicios a la ciudadanía y 

grupos de valor facilitando su acceso a novedades y datos de interés de la gestión pública.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En la página web se menciona el listado de oficinas para la atención a peticiones, quejas, 

reclamos o sugerencias de los usuarios y ciudadanos, así como el reporte de correos 

electrónicos y números telefónicos de contacto a los cuales puede comunicarse para hacer el 

requerimiento de la información. 
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El Instituto cuenta con la carta de trato digno y protocolos de atención al ciudadano con el 

propósito de fortalecer la interacción del Instituto con la ciudadanía y grupos de valor brindando 

un trato respetuoso, equitativo y diligente. 
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o Ferias de servicio al ciudadano: en cada vigencia el grupo de Atención al Ciudadano 

realiza el cronograma de ferias de servicio al ciudadano, evento que se realiza en las 
diferentes regionales con el fin de informar sobre los servicios que presta el Instituto a la 
ciudadanía, solucionando adicionalmente inquietudes o requerimientos que la comunidad 
tenga frente a la labor institucional y presentar información de interés a la ciudadanía. En 
estos eventos se  resuelven dudas, se atienden consultas y se recopilan las inquietudes 
que no se pueden resolver en el sitio, para responderlas posteriormente por la dependencia 
responsable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


